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DIP. MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  

II LEGISLATURA  

P R E S E N T E. 

 
La que suscribe, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, 

integrante del Grupo Parlamentario de MORENA en la II Legislatura del Congreso de 

la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado 

A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 

apartado A, numeral 1 y apartado D incisos a) y b) 30, numeral 1, inciso b) de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 4, fracción XXI, 12 fracción II y 13 

fracción LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como los 

diversos 1, 2 fracción XXI y 5 fracción I, 95 fracción II, 96 y 118 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, somete a consideración de este H. Congreso la 

presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 18, 22, 22 Bis Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX 

DEL ARTICULO 3, LA FRACCIÓN XVI DEL ARTICULO 8, ASI COMO LA 

FRACCIÓN IX DEL ARTICULO 14 Y LA FRACCIÓN VII DEL ARTICULO 23, DE LA 

LEY DE ESPACIOS CULTURALES INDEPENDIENTES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, al tenor de la siguiente:  

 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En la Ciudad de México, el sistema jurídico recae en la Constitución Política de la 

Capital, por lo tanto, es base del marco jurídico local; la Constitución como norma 

primaria de nuestra legislación, no debe ser estática, sino que como cualquier otra 

disposición normativa, requiere adecuarse a la realidad social, histórica y política que 

deviene de los adelantos científicos y tecnológicos que suceden en la sociedad, por lo 
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cual exige la implementación de un sistema que permita su modificación, cuando el 

legislador lo considere pertinente.  

 

En aras de la modernidad y actualización, también se adecuan los supuestos jurídicos 

derivados del control constitucional, ya sea por medio de reformas a los sistemas 

jurídicos existentes o por medio de la creación de nuevos ordenamientos.  

 

El principio de seguridad jurídica que emana del artículo 16 de la Constitución Federal, 

sostiene la idea de que el gobierno solo puede actuar conforme a lo que expresamente 

se le faculta en la Ley, debiendo, circunscribir su actuación en las leyes respectivas 

que le confieren en su ámbito de validez, la facultad de ejercitar las acciones 

correspondientes que conforme a Derecho le son asignadas.  

 

En ese tenor, y ya que la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México es la 

encargada de desarrollar, coordinar y ejecutar políticas públicas que garanticen el 

ejercicio pleno de los derechos culturales de las personas y las comunidades, a partir 

de ello, permitir su desarrollo integral y fortalecer la convivencia democrática en un 

marco de libre expresión de ideas, de acceso equitativo a bienes y servicios culturales 

de reconocimiento y protección de las diversas identidades, es ese tenor y toda vez 

que la Reactivación Económica de la Capital es necesaria y la cultura forma parte de 

los ejes que el Gobierno de la Ciudad de México, su marco normativo debe ser 

ajustado a efecto de que se propicie la inclusión de la recuperación económica de los 

habitantes de la capital es por todo lo anterior que se propone la siguiente iniciativa de 

reforma de la Ley de Espacios Culturales Independientes de la Ciudad de México. 

 

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo precisado en el artículo 96 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los siguientes elementos: 

 

I.- Encabezado o título de la propuesta: 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 1, 18, 22, 22 Bis Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX DEL ARTICULO 

3, LA FRACCIÓN XVI DEL ARTICULO 8, ASI COMO LA FRACCIÓN IX DEL 

ARTICULO 14 Y LA FRACCIÓN VII DEL ARTICULO 23, DE LA LEY DE ESPACIOS 

CULTURALES INDEPENDIENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

II.- Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver: 

 

Los sistemas jurídicos suponen un universo ordenado de normas que regulan a una 

sociedad determinada. La importancia de su armonía y actualización radica en la 

necesidad de que, tanto sus destinatarios como las autoridades encargadas de su 

aplicación, comprendan con el mayor detalle posible el contenido y alcance de sus 

normas con la finalidad de generar certeza jurídica a sus habitantes.  

 

 Esta articulación de los ordenamientos que integran los sistemas jurídicos es de gran 

importancia para la eficacia de las normas que conforman el Estado de Derecho, ya 

que una norma ambigua, con lagunas o contradicciones, corre el riesgo de no ser 

comprendida y quedarse en letra muerta, en perjuicio de los objetivos que persigue, 

incluyendo el orden social, la justicia y el bien común.  

 

Por ello, el trabajo del poder legislativo no puede ser asumido como un fin en sí 

mismo, sino que se trata de un constante ejercicio de revisión, análisis, actualización y 

perfeccionamiento del marco jurídico. Esto se complica aún más si se toma en 

consideración que su objeto consiste en regular un objeto que no es estático, de tal 

suerte que el Derecho debe evolucionar al mismo ritmo de las sociedades que regula.  
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El caso de la Ciudad de México, no es la excepción, y su dinamismo se hace más 

agudo por sus características políticas, económicas, demográficas, geográficas, 

culturales, pues se trata de la capital y ciudad más importante del país, con los retos y 

complejidades que ello supone. No se debe perder de vista que el marco jurídico de la 

Capital, frecuentemente es tomado como referente para el resto de las entidades 

federativas, pues se trata de una ciudad progresista, con instituciones sólidas y con 

las aspiraciones de mantenerse a la vanguardia en cuestión de derechos y 

mecanismos jurídicos para garantizar las condiciones mínimas de bienestar que 

anhela su población. 

 

En tal sentido, la Ciudad de México ha registrado una profunda transformación política, 

la cual ha sido particularmente significativa en los últimos 25 años. Pasó de ser un 

departamento con una estructura y organización totalmente dependiente del Gobierno 

Federal, a una entidad federativa de naturaleza sui generis. Primero, mediante la 

creación de la Asamblea de Representantes, en 1988, y de la Asamblea Legislativa en 

1994, con lo cual se fue perfilando cierta autonomía, por lo menos en algunos 

aspectos legislativos. Posteriormente en 1997, por primera vez en la historia de la 

Ciudad de México se permitió que tuviese un gobierno electo mediante el sufragio libre 

y directo de sus ciudadanos, aunque mantuvo su estatus de capital del país con la 

injerencia jurídica y política por parte del Gobierno Federal; a partir de entonces, la 

Ciudad de México ha tenido gobiernos de izquierda, con lo cual se suman 24 años de 

una ciudad de derechos cuya naturaleza jurídica actual culminó con la aprobación del 

decreto constitucional en materia de reforma política de la Ciudad de México, en el año 

2016.  

 

III.- Problemática desde la perspectiva de género, en su caso:  
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En la presente iniciativa, formalmente no se configura problemática alguna toda vez 

que fue aplicada la metodología que establece la unidad III incisos A), B), C) y D) de la 

Guía para la incorporación de perspectiva de género en el trabajo legislativo del 

Congreso de la Ciudad de México, así como lo estipulado en el Protocolo de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género1, sirve 

de apoyo por analogía de razón, aplicable a la  presente iniciativa. 

 

IV.- Argumentos que la sustenten: 

 

El 29 de Enero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “decreto 

por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma 

política de la Ciudad de México”, el cual reconoció la autonomía de la Ciudad de 

México al dejar de darle el tratamiento de Distrito Federal y reconocer su 

autodeterminación en lo relativo a su régimen interior, su organización política y 

administrativa.   

 

Como parte de los cambios sustanciales que derivaron de este reconocimiento 

destacan:  

 

Que el marco jurídico e institucional de la Capital fue transformado en su totalidad con 

la entrada en vigor del “decreto por el que se declaran reformadas y derogadas 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de la reforma política de la Ciudad de México”, lo cual fue complementado 

por la Asamblea Constituyente mediante la expedición de su propio texto 

Constitucional.  

 

                                            
1 Véase en la siguiente liga, consultada el 21 de febrero de 2022 en: https://cutt.ly/UrCxaGz 
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La Ley de Espacios Culturales Independientes de la Ciudad de México, entro en vigor 

el 20 de Noviembre de 2020, y tiene por objeto garantizar el derecho de toda persona, 

grupo o colectivo para constituir Espacios Culturales Independientes en la Capital, a 

través del respeto absoluto a las libertades de expresión y de asociación dentro del 

marco de la Constitución y de las leyes que de ella emanen, así como rechazar la 

discriminación en cualquiera de sus formas. 

 

V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad: 

 

PRIMERO.– La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus 

artículos 25, 26, 40, 41 y 122 establece: 

 

“Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 

éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el 

empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de 

la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege 

esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones 

necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la 

generación de empleo. 

 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para 

coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El 

Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar dicho 

principio.  

 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y 

llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general 

en el marco de libertades que otorga esta Constitución. 
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Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, 

el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica 

que contribuyan al desarrollo de la Nación.  

 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se 

señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el 

Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas productivas 

del Estado que en su caso se establezcan. Tratándose de la planeación y el control del 

sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y distribución de energía 

eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la 

Nación llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos 

sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las actividades citadas la ley 

establecerá las normas relativas a la administración, organización, funcionamiento, 

procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que celebren las empresas 

productivas del Estado, así como el régimen de remuneraciones de su personal, para 

garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, transparencia y rendición de 

cuentas, con base en las mejores prácticas, y determinará las demás actividades que 

podrán realizar. 

 

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, 

para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo.  

 

Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará a 

las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las 

modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos 

productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente.  

 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la 

actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, 

cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a 

los trabajadores y, en general, de todas las formas de organización social para la 

producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios.  

 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá 

las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo 
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económico nacional, promoviendo la competitividad e implementando una política nacional 

para el desarrollo industrial sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales, en 

los términos que establece esta Constitución. 

 

A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos primero, 

sexto y noveno de este artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el 

ámbito de su competencia, deberán implementar políticas públicas de mejora regulatoria 

para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás objetivos que 

establezca la ley general en la materia.  

 

Artículo 26.  

 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 

nación.  

 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos 

de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos 

de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la 

sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional 

de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración 

Pública Federal.  

 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y 

consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la 

formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. 

Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases 

para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las 

entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar 

para su elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la continuidad 

y adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, con 

vertientes sectoriales y regionales. 
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En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá la 

intervención que señale la ley.  

 

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 

cuyos datos serán considerados oficiales. Para la Federación, las entidades federativas, 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los datos 

contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley.  

 

La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo de un organismo 

con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 

facultades necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación de la 

información que se genere y proveer a su observancia.  

 

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de los 

cuales fungirá como Presidente de ésta y del propio organismo; serán designados por el 

Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus 

recesos por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.  

 

La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, de acuerdo con los principios de accesibilidad a la 

información, transparencia, objetividad e independencia; los requisitos que deberán 

cumplir los miembros de la Junta de Gobierno, la duración y escalonamiento de su 

encargo.  

 

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave y no 

podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados 

en instituciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y estarán sujetos a lo 

dispuesto por el Título Cuarto de esta Constitución.  

 

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia 

para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones 

jurídicas que emanen de todas las anteriores.  
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Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se 

considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en 

moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, 

expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha 

correspondiente.  

 

C. El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social, que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a 

cargo de la medición de la pobreza y de la evaluación de los programas, objetivos, metas y 

acciones de la política de desarrollo social, así como de emitir recomendaciones en los 

términos que disponga la ley, la cual establecerá las formas de coordinación del órgano 

con las autoridades federales, locales y municipales para el ejercicio de sus funciones.  

 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará integrado por 

un Presidente y seis Consejeros que deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido 

prestigio en los sectores privado y social, así como en los ámbitos académico y 

profesional; tener experiencia mínima de diez años en materia de desarrollo social, y no 

pertenecer a algún partido político o haber sido candidato a ocupar un cargo público de 

elección popular. Serán nombrados, bajo el procedimiento que determine la ley, por el voto 

de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados. El 

nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la República en un plazo de diez 

días hábiles y, si no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la persona nombrada por la 

Cámara de Diputados. Cada cuatro años serán sustituidos los dos consejeros de mayor 

antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo 

período.  

 

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social será 

elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, 

podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los 

términos del Título Cuarto de esta Constitución.  

 

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Comparecerá 

ante las Cámaras del Congreso en los términos que disponga la ley. 
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Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 

democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación 

establecida según los principios de esta ley fundamental. 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los 

casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo 

que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 

presente Constitución Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, 

las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio 

de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de 

despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas. En 

la integración de los organismos autónomos se observará el mismo principio.”. 

 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en 

todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 

 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 

términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 

ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 

 

I. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de México se dividirá 

para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de 

estos poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo 

individuo. 

 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y las garantías 

para el goce y la protección de los derechos humanos en los ámbitos de su competencia, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de esta Constitución. 

 

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, 

la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. 
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Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos 

mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años.  

 

En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 

principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho 

puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que 

por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la 

Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por 

ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un 

partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos 

ocho puntos porcentuales. 

 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados a la 

Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación 

deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia 

antes de la mitad de su mandato. 

 

La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el acceso de 

todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso local y, a los de 

mayor representación, a la Presidencia de los mismos. 

 

Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución Política de 

la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma establezca. Para que las 

adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean aprobadas por las 

dos terceras partes de los diputados presentes. 

 

Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la cuenta pública 

del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la cual será un órgano con 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre su 

organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga su ley. 

 

La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, 

imparcialidad y confiabilidad. 
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La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más tardar el 30 

de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser ampliado cuando se formule 

una solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México suficientemente justificada a 

juicio de la Legislatura.  

 

Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México tendrán 

carácter público.  

 

El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura por un periodo no menor de 

siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría 

financiera y de responsabilidades. 

 

III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y 

tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electo por votación 

universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su 

mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local 

designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, 

ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 

 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las facultades del Jefe de 

Gobierno y los requisitos que deberá reunir quien aspire a ocupar dicho encargo.  

 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas al 

proceso para la revocación de mandato del Jefe de Gobierno. 

 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el 

Consejo de la Judicatura y los juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política 

de la Ciudad de México, la que garantizará la independencia de los magistrados y jueces 

en el ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para el 

ingreso, formación, permanencia y especialización de quienes integren el poder Judicial. 

 

Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

deberán reunir como mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I a V del artículo 
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95 de esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan ocupado en 

el Gobierno de la Ciudad de México el cargo de Secretario o equivalente o de Procurador 

General de Justicia, o de integrante del Poder Legislativo local, durante el año previo al día 

de la designación. 

 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que establezca la 

Constitución Política de la Ciudad de México; podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo 

podrán ser privados de sus puestos en los términos que establecen esta Constitución, así 

como la Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Los magistrados y los jueces 

percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida 

durante su encargo. 

 

V. La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal. La 

hacienda pública de la Ciudad y su administración serán unitarias, incluyendo los 

tabuladores de remuneraciones y percepciones de los servidores públicos. El régimen 

patrimonial de la Administración Pública Centralizada también tendrá carácter unitario. 

 

La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará conforme a criterios de unidad 

presupuestaria y financiera. 

 

Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos 

correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse 

a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

 

Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 

constitucional, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores 

desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. 

 

Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación del 

presupuesto de egresos establezcan la Constitución Política de la Ciudad de México y las 

leyes locales. 

 

Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de México para establecer las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, 

traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles 
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y las derivadas de la prestación de servicios públicos a su cargo, ni concederán 

exenciones en relación con las mismas. Las leyes de la Ciudad de México no establecerán 

exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 

contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes del dominio público de la Federación, de 

las entidades federativas o de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por 

entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para propósitos distintos a 

los de su objeto público. 

 

Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proponer al Poder Legislativo 

local las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las 

tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de 

las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 

VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización político 

administrativa, así como el número, la denominación y los límites de sus demarcaciones 

territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución Política local. 

 

El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo de 

las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de 

México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las cuales lo ejercerán de 

manera autónoma en los supuestos y términos que establezca la Constitución Política 

local. 

 

La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se establecerán 

en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a los principios siguientes: 

 

a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un Alcalde y por 

un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un periodo de tres 

años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y diez 

candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando con el 

candidato a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos suplentes, en el número 

que para cada demarcación territorial determine la Constitución Política de la Ciudad de 

México. En ningún caso el número de Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de 

quince. Los integrantes de los Concejos serán electos según los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el 
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primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición 

electoral podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. 

 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección 

consecutiva para el mismo cargo de Alcalde y Concejales por un periodo adicional. La 

postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 

integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 

perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 

c) La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los Alcaldes. 

 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de las 

Alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones.  

 

Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, 

corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar el proyecto de presupuesto de 

egresos de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local para su integración al 

proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para ser remitido a la Legislatura. 

Asimismo, estarán facultados para supervisar y evaluar las acciones de gobierno, y 

controlar el ejercicio del gasto público en la respectiva demarcación territorial. 

 

Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de las Alcaldías deberán 

garantizar el gasto de operación de la demarcación territorial y ajustar su gasto corriente a 

las normas y montos máximos, así como a los tabuladores desglosados de 

remuneraciones de los servidores públicos que establezca previamente la Legislatura, 

sujetándose a lo establecido por el artículo 127 de esta Constitución. 

 

d) La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para que la ley 

correspondiente prevea los criterios o fórmulas para la asignación del presupuesto de las 

demarcaciones territoriales, el cual se compondrá, al menos, de los montos que conforme 

a la ley les correspondan por concepto de participaciones federales, impuestos locales que 

recaude la hacienda de la Ciudad de México e ingresos derivados de la prestación de 

servicios a su cargo. 
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e) Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa o 

indirectamente obligaciones o empréstitos. 

 

f) Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la Constitución 

Política de la Ciudad de México. 

 

VII. La Ciudad de México contará con los organismos constitucionales autónomos que esta 

Constitución prevé para las entidades federativas. 

 

VIII. La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas para la 

organización y funcionamiento, así como las facultades del Tribunal de Justicia 

Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 

organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 

resoluciones. 

 

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 

Administración Pública local y los particulares; imponer, en los términos que disponga la 

ley, las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a 

los particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así 

como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 

que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública de la Ciudad de 

México o al patrimonio de sus entes públicos. 

 

La ley establecerá las normas para garantizar la transparencia del proceso de 

nombramiento de sus magistrados.  

 

La investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 

miembros del Tribunal Superior de Justicia, corresponderá al Consejo de la Judicatura 

local, sin perjuicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización sobre el manejo, la 

custodia y aplicación de recursos públicos. 

 

IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas que 

en materia electoral establece la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución y las 

leyes generales correspondientes. 
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X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de justicia en 

la Ciudad de México se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, 

imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los 

derechos humanos. 

 

XI. Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus trabajadores se regirán por 

la ley que expida la Legislatura local, con base en lo dispuesto por el artículo 123 de esta 

Constitución y sus leyes reglamentarias. 

 

B. Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente las 

facultades que expresamente les confiere esta Constitución. 

 

El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Capital de los Estados Unidos 

Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, garantizará, en todo tiempo y en los 

términos de este artículo, las condiciones necesarias para el ejercicio de las facultades 

constitucionales de los poderes federales. 

 

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la coordinación 

entre los poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de México en virtud de su 

carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la cual contendrá las disposiciones 

necesarias que aseguren las condiciones para el ejercicio de las facultades que esta 

Constitución confiere a los Poderes de la Unión. 

 

La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación, analizará y determinará los recursos que se requieran para apoyar a la Ciudad 

de México en su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y las bases para su 

ejercicio. 

 

Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las instituciones 

de seguridad pública de la entidad, en los términos que establezca la Constitución Política 

de la Ciudad de México y las leyes locales, así como nombrar y remover libremente al 

servidor público que ejerza el mando directo de la fuerza pública. 

 

En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 115 de esta 

Doc ID: f50ff62a778621d56097ae9bdb7e4f7d4c7e4c12Doc ID: 91eb106ac5dfb42155cb6e4e716595ce9abd2b6d



 

 

 

DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE  

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 
Plaza de la Constitución No. 7, Tercer Piso, Oficina 306, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06019,  

Ciudad de México. Tel. 55 51 30 19 00 Ext. 2342. adriana.espinosa@congresocdmx.gob.mx 

19 

Constitución. El Ejecutivo Federal podrá remover al servidor público que ejerza el mando 

directo de la fuerza pública a que se refiere el párrafo anterior, por causas graves que 

determine la ley que expida el Congreso de la Unión en los términos de esta Base. 

 

Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de México estarán 

exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales. 

 

C. La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y los 

Estados y Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán mecanismos de 

coordinación administrativa en materia de planeación del desarrollo y ejecución de 

acciones regionales para la prestación de servicios públicos, en términos de la ley que 

emita el Congreso de la Unión. 

 

Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá las 

bases para la organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano, al 

que corresponderá acordar las acciones en materia de asentamientos humanos; movilidad 

y seguridad vial; protección al ambiente; preservación y restauración del equilibrio 

ecológico; transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 

disposición de desechos sólidos, y seguridad pública. 

 

La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la que se tomarán las 

determinaciones del Consejo de Desarrollo Metropolitano, mismas que podrán 

comprender: 

 

a) La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de coordinación para la 

operación y funcionamiento de obras y servicios públicos de alcance metropolitano; 

 

b) Los compromisos que asuma cada una de las partes para la asignación de recursos a 

los proyectos metropolitanos; y 

 

c) La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas y de 

prestación de servicios públicos.  

 

D. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 

aplicarán a la Ciudad de México.” (Sic) 
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SEGUNDO.- En cuanto a su constitucionalidad, esta Iniciativa está fundamentada en 

los artículos 2, 3 y 8 de la Constitución Política de la Ciudad de México, que a la letra 

índica:  

 

 “Artículo 2.- De la naturaleza intercultural, pluriétnica, plurilingüe y pluricultural de la 

Ciudad.  

 

1. La Ciudad de México es intercultural, tiene una composición plurilingüe, pluriétnica y 

pluricultural sustentada en sus habitantes; sus pueblos y barrios originarios históricamente 

asentados en su territorio y en sus comunidades indígenas residentes. Se funda en la 

diversidad de sus tradiciones y expresiones sociales y culturales.  

2. La Ciudad de México se enriquece con el tránsito, destino y retorno de la migración 

nacional e internacional. 

3. La Ciudad de México es un espacio abierto a las personas internamente desplazadas y a 

las personas extranjeras a quienes el Estado Mexicano les ha reconocido su condición de 

refugiado u otorgado asilo político o la protección complementaria.  

 

Artículo 3.- De los principios rectores  

 

1. La dignidad humana es principio rector supremo y sustento de los derechos humanos. Se 

reconoce a toda persona la libertad y la igualdad en derechos. La protección de los derechos 

humanos es el fundamento de esta Constitución y toda actividad pública estará guiada por el 

respeto y garantía a éstos.  

 

2. La Ciudad de México asume como principios:  

 

a) El respeto a los derechos humanos, la defensa del Estado democrático y social, el diálogo 

social, la cultura de la paz y la no violencia, el desarrollo económico sustentable y solidario 

con visión metropolitana, la más justa distribución del ingreso, la dignificación del trabajo y el 

salario, la erradicación de la pobreza, el respeto a la propiedad privada, la igualdad 

sustantiva, la no discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el diseño universal, la 

preservación del equilibrio ecológico, la protección al ambiente, la protección y conservación 

del patrimonio cultural y natural.  
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Se reconoce la propiedad de la Ciudad sobre sus bienes del dominio público, de uso común y 

del dominio privado; asimismo, la propiedad ejidal y comunal;  

 

b) La rectoría del ejercicio de la función pública apegada a la ética, la austeridad, la 

racionalidad, la transparencia, la apertura, la responsabilidad, la participación ciudadana y la 

rendición de cuentas con control de la gestión y evaluación, en los términos que fije la ley; y  

c) La función social de la Ciudad, a fin de garantizar el bienestar de sus habitantes, en 

armonía con la naturaleza.  

 

3. El ejercicio del poder se organizará conforme a las figuras de democracia directa, 

representativa y participativa, con base en los principios de interés social, subsidiariedad, la 

proximidad gubernamental y el derecho a la buena administración. 

 

Artículo 8. Ciudad educadora y del conocimiento  

 

A. Derecho a la educación  

 

1. En la Ciudad de México todas las personas tienen derecho a la educación en todos los 

niveles, al conocimiento y al aprendizaje continuo. Tendrán acceso igualitario a recibir 

formación adecuada a su edad, capacidades y necesidades específicas, así como la garantía 

de su permanencia, independientemente de su condición económica, étnica, cultural, 

lingüística, de credo, de género o de discapacidad.  

2. Se garantizará el derecho universal a la educación obligatoria. La Ciudad de México asume 

la educación como un deber primordial y un bien público indispensable para la realización 

plena de sus habitantes, así como un proceso colectivo que es corresponsabilidad de las 

autoridades de los distintos órdenes de gobierno en el ámbito de sus facultades, el personal 

docente, las familias y los sectores de la sociedad.  

3. Las autoridades educativas de la Ciudad de México impartirán educación en todos los 

niveles y modalidades, en los términos y las condiciones previstas en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia. Toda la educación pública será 

gratuita, laica, inclusiva, intercultural, pertinente y de calidad. Tenderá a igualar las 

oportunidades y disminuir las desigualdades entre los habitantes. Será democrática y 

contribuirá a la mejor convivencia humana. En la Ciudad de México, la población indígena 

tendrá derecho a recibir educación bilingüe, en su lengua originaria y en español con 

perspectiva intercultural.  
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4. La comunidad escolar es la base orgánica del sistema educativo, estará conformada por 

estudiantes, docentes, padres y madres de familia y autoridades escolares. Su labor principal 

será contribuir a mejorar el funcionamiento de las instituciones educativas y de los servicios 

educativos, en el diseño y ejecución de los mismos, conforme los derechos y obligaciones 

establecidos en las leyes en la materia. En todo momento se deberá respetar la libertad, la 

dignidad e integridad de todos los miembros de la comunidad escolar.  

5. Queda prohibido condicionar la prestación de los servicios educativos a cargo del Estado, 

incluyendo la inscripción, la aplicación de exámenes, la permanencia y la entrega de 

documentos, a la entrega de aportaciones, cuotas, donaciones, dádivas o cualquier otro tipo 

de contraprestación en numerario, bienes o servicios.  

6. Atendiendo al principio rector del interés superior de la niñez, las autoridades velarán por el 

pleno ejercicio del derecho de las niñas y de los niños a recibir educación, garantizando su 

acceso y respetando su pleno cumplimiento.  

7. Las autoridades educativas promoverán la ampliación paulatina de las jornadas escolares 

hasta un máximo de ocho horas con programas artísticos, deportes y de apoyo al aprendizaje. 

8. La educación de los tipos medio superior y superior que se imparta en la Ciudad de México 

deberá tener contenidos que propicien el pensamiento crítico y la conciencia de las personas 

sobre su papel en la sociedad y su compromiso con la ciudad, el país y el mundo.  

9. Las personas adultas tendrán derecho a servicios de alfabetización, educación primaria y 

secundaria, así como oportunidades de formación para el trabajo a lo largo de la vida, con las 

particularidades adecuadas que requieran.  

10. Las autoridades de conformidad con su ámbito de competencia, establecerán acciones 

afirmativas destinadas a prevenir o compensar situaciones de desventajas o dificultades de 

grupos vulnerables, con el fin de procurar su permanencia en el sistema educativo.  

11. Quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 

adolescentes deberán asegurar que cursen la educación obligatoria, participar en su proceso 

educativo y proporcionarles las condiciones para su continuidad y permanencia en el sistema 

educativo.  

12. La Ciudad de México es un espacio público de aprendizaje que reconoce las diversas 

formas de acceso a la educación y a la cultura.  

13. Las autoridades de la Ciudad promoverán la lectura y la escritura como prácticas 

formativas, informativas y lúdicas. Se fortalecerá la red de bibliotecas públicas y bancos de 

datos que aseguren el acceso universal, gratuito y equitativo a los libros en sus diversos 

formatos. Además, fomentarán la cultura escrita y apoyarán la edición de publicaciones por 

cualquier medio.  

Doc ID: f50ff62a778621d56097ae9bdb7e4f7d4c7e4c12Doc ID: 91eb106ac5dfb42155cb6e4e716595ce9abd2b6d



 

 

 

DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE  

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 
Plaza de la Constitución No. 7, Tercer Piso, Oficina 306, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06019,  

Ciudad de México. Tel. 55 51 30 19 00 Ext. 2342. adriana.espinosa@congresocdmx.gob.mx 

23 

B. Sistema educativo local  

 

1. Las autoridades educativas podrán proponer a la autoridad educativa federal contenidos 

regionales para los planes y programas de estudio de educación básica.  

2. Las autoridades educativas deberán fomentar oportunidades de acceso a la educación 

superior, previendo que la misma tenga condiciones de calidad y pertinencia.  

3. Las autoridades tomarán las medidas tendientes a prevenir y evitar la deserción escolar en 

todos los niveles. Las leyes locales establecerán apoyos para materiales educativos para 

estudiantes de educación inicial y básica, así como un apoyo económico para los estudiantes 

de educación media superior.  

4. Esta Constitución reconoce la función primordial de la actividad docente, su dignificación 

social, así como la importancia de la formación continua para los docentes.  

5. El sistema educativo local se adaptará a las necesidades de la comunidad escolar y 

responderá a su diversidad social y cultural. Asimismo, fomentará la innovación, la 

preservación, la educación ambiental y el respeto a los derechos humanos, la cultura, la 

formación cívica, ética, la educación y creación artísticas, la educación tecnológica, la 

educación física y el deporte. Las autoridades de la Ciudad de México contarán con un 

sistema de escuelas de nivel medio superior en el que se impartirán estudios al más alto nivel 

académico. 

6. Las autoridades promoverán esquemas eficientes para el suministro de alimentos sanos y 

nutritivos conforme a los lineamientos que la autoridad en la materia determine.  

7. La Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales velarán por que los materiales y 

métodos educativos, la organización escolar y la infraestructura física sean adaptables a las 

condiciones y contextos específicos de las y los alumnos asegurando su desarrollo progresivo 

e integral, conforme a las capacidades y habilidades personales. Se reconoce a la Lengua de 

Señas Mexicana como oficial y parte del patrimonio lingüístico de la Ciudad. Las personas 

sordas tendrán derecho a recibir educación en Lengua de Señas Mexicana y español.  

8. La Universidad Autónoma de la Ciudad de México es una institución pública autónoma de 

educación superior con personalidad jurídica y patrimonio propios, que debe proporcionar 

educación de calidad en la Ciudad de México. Tiene la facultad y responsabilidad de 

gobernarse a sí misma; de definir su estructura y las funciones académicas que le 

correspondan, realizando sus funciones de educar, investigar y difundir la cultura, atendiendo 

los principios contenidos en el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, respetando las libertades de estudio, cátedra e investigación y de libre examen y 
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discusión de las ideas; de determinar sus planes y programas; de fijar los términos de ingreso, 

promoción y permanencia de su personal académico; y de administrar su patrimonio.  

9. En la Ciudad de México los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 

modalidades. En los términos que establezca la ley, se otorgará y retirará el reconocimiento 

de validez oficial a los estudios de educación inicial, media superior y superior que se realicen 

en planteles particulares y, en el caso de la educación básica, deberán obtener previamente, 

en cada caso, la autorización expresa de la autoridad.  

10. La falta de documentación que acredite la identidad de niñas, niños y adolescentes no 

podrá ser impedimento para garantizar el acceso al sistema educativo. Las autoridades 

deberán facilitar opciones para obtener la documentación requerida que permita la integración 

o tránsito del educando por el sistema educativo nacional.  

 

C. Derecho a la ciencia y a la innovación tecnológica  

 

1. En la Ciudad de México el acceso al desarrollo científico y tecnológico es un derecho 

universal y elemento fundamental para el bienestar individual y social. El Gobierno de la 

Ciudad garantizará el libre acceso, uso y desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 

innovación, la plena libertad de investigación científica y tecnológica, así como a disfrutar de 

sus beneficios.  

2. Toda persona tiene derecho al acceso, uso y desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 

innovación, así como a disfrutar de sus beneficios y desarrollar libremente los procesos 

científicos de conformidad con la ley.  

3. Las autoridades impulsarán el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

Habrá acceso gratuito de manera progresiva a internet en todos los espacios públicos, 

escuelas públicas, edificios gubernamentales y recintos culturales.  

4. Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, fortalecerán y apoyarán la generación, 

ejecución y difusión de proyectos de investigación científica y tecnológica, así como la 

vinculación de éstos con los sectores productivos, sociales y de servicios, a fin de resolver 

problemas y necesidades de la Ciudad, contribuir a su desarrollo económico y social, elevar el 

bienestar de la población y reducir la desigualdad; la formación de técnicos y profesionales 

que para el mismo se requieran; la enseñanza de la ciencia y la tecnología desde la 

enseñanza básica; y el apoyo a creadores e inventores. Garantizan igualmente la 

preservación, el rescate y desarrollo de técnicas y prácticas tradicionales y originarias en la 

medicina y en la protección, restauración y buen uso de los recursos naturales y el cuidado 

del medio ambiente.  
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5. El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva elaborará un Programa de Desarrollo 

Científico, Tecnológico y de Innovación que será parte integral del Plan General de Desarrollo 

de la Ciudad de México, con una visión de veinte años, y que se actualizará cada tres.  

6. En el presupuesto de la Ciudad de México, se considerará una partida específica para el 

desarrollo de la ciencia y la tecnología, que no podrá ser inferior al dos por ciento del 

Presupuesto de la Ciudad.  

7. Se estimulará el establecimiento de empresas tecnológicas, así como la inversión en 

ciencia, tecnología e innovación, en los sectores social y privado en la Ciudad de México.  

 

D. Derechos culturales  

 

1. Toda persona, grupo o comunidad gozan del derecho irrestricto de acceso a la cultura. El 

arte y la ciencia son libres y queda prohibida toda forma de censura. De manera enunciativa y 

no limitativa, tienen derecho a: 

  

a) Elegir y que se respete su identidad cultural, en la diversidad de sus modos de expresión;  

b) Conocer y que se respete su propia cultura, como también las culturas que, en su 

diversidad, constituyen el patrimonio común de la humanidad;  

c) Una formación que contribuya al libre y pleno desarrollo de su identidad cultural;  

d) Acceder al patrimonio cultural que constituye las expresiones de las diferentes culturas;  

e) Acceder y participar en la vida cultural a través de las actividades que libremente elija y a 

los espacios públicos para el ejercicio de sus expresiones culturales y artísticas, sin 

contravenir la reglamentación en la materia;  

f) Ejercer las propias prácticas culturales y seguir un modo de vida asociado a sus formas 

tradicionales de conocimiento, organización y representación, siempre y cuando no se 

opongan a los principios y disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de los tratados internacionales y de esta Constitución;  

g) Ejercer en libertad su derecho a emprender proyectos, iniciativas y propuestas culturales y 

artísticas;  

h) Constituir espacios colectivos, autogestivos, independientes y comunitarios de arte y 

cultura que contarán con una regulación específica para el fortalecimiento y desarrollo de sus 

actividades;  

i) Ejercer la libertad creativa, cultural, artística, de opinión e información; y  

j) Participar, por medios democráticos, en el desarrollo cultural de las comunidades a las que 

pertenece y en la elaboración, la puesta en práctica y la evaluación de las políticas culturales.  
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2. Toda persona tiene derecho al acceso a los bienes y servicios que presta el Gobierno de la 

Ciudad de México en materia de arte y cultura.  

3. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias protegerán los derechos 

culturales. Asimismo, favorecerán la promoción y el estímulo al desarrollo de la cultura y las 

artes. Los derechos culturales podrán ampliarse conforme a la ley en la materia que además 

establecerá los mecanismos y modalidades para su exigibilidad.  

4. Toda persona y colectividad podrá, en el marco de la gobernanza democrática, tomar 

iniciativas para velar por el respeto de los derechos culturales y desarrollar modos de 

concertación y participación.  

5. El patrimonio cultural, material e inmaterial, de las comunidades, grupos y personas de la 

Ciudad de México es de interés y utilidad pública, por lo que el Gobierno de la Ciudad 

garantizará su protección, conservación, investigación y difusión.  

6. El Gobierno de la Ciudad otorgará estímulos fiscales para el apoyo y fomento de la 

creación y difusión del arte y cultura.  

7. Los grupos y comunidades culturales gozarán del derecho de ser reconocidos en la 

sociedad.  

 

E. Derecho al deporte-  

 

Toda persona tiene derecho pleno al deporte. El Gobierno de la Ciudad garantizará este 

derecho, para lo cual:  

 

a) Promoverá la práctica del deporte individual y colectivo y de toda actividad física que ayude 

a promover la salud y el desarrollo integral de la persona, tanto en las escuelas como en las 

comunidades.  

b) Establecerá instalaciones deportivas apropiadas, en las escuelas y en espacios públicos 

seguros, suficientes y amigables con el medio ambiente, próximos a las comunidades y que 

permitan el acceso al deporte a las personas con discapacidad.  

c) Asignará instructores profesionales para que la práctica del deporte y el acondicionamiento 

físico se desarrolle en forma adecuada; y  

d) Otorgará a las y los deportistas de alto rendimiento apoyo técnico, material y económico 

para su mejor desempeño.” (Sic)  
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VI. Denominación del proyecto de ley o decreto: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 1, 18, 22, 22 Bis Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX DEL ARTICULO 

3, LA FRACCIÓN XVI DEL ARTICULO 8, ASI COMO LA FRACCIÓN IX DEL 

ARTICULO 14 Y LA FRACCIÓN VII DEL ARTICULO 23, DE LA LEY DE ESPACIOS 

CULTURALES INDEPENDIENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VII. Ordenamientos a modificar:   

 

La presente iniciativa reforma diversas disposiciones de la Ley de Espacios Culturales 

Independientes de la Ciudad de México.  

 

Para mayor claridad, se presenta el siguiente cuadro comparativo resaltando en 

negritas las modificaciones materia de la presente Iniciativa. 

 

Ley de Espacios Culturales Independientes de la Ciudad de México. 

Normatividad Vigente  Propuesta de Modificación  

Artículo 1.- La presente Ley es de 

orden público e interés social y tiene 

como objetivos: 

 

I a IX… 

 

X. Vincular la cultura a la 

sostenibilidad y sustentabilidad, 

garantizando el desarrollo 

Artículo 1.- La presente Ley es de 

orden público e interés social y tiene 

como objetivos: 

 

I a IX… 

 

X. Vincular la cultura a la 

sostenibilidad y sustentabilidad, 

garantizando el desarrollo 
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económico, la inclusión social, el 

cuidado del medio ambiente, la 

protección del patrimonio cultural y 

toda aportación relativa al bienestar 

social de la población; 

económico, la inclusión social, el 

cuidado del medio ambiente, la 

protección del patrimonio cultural, 

la reactivación económica y toda 

aportación relativa al bienestar 

social de la población; 

 

Artículo 3. Para los efectos de la 

presente ley se entenderá por: 

 

I a VIII… 

 

IX. Sin correlativo 

Artículo 3. Para los efectos de la 

presente ley se entenderá por: 

 

I a VIII… 

 

IX. Reactivación Económica: Proceso 

mediante el cual se busca lograr que 

la economía de la Ciudad de México, 

tome buenos rumbos después de 

haberse sumergido en una crisis 

que afectó a la mayoría de la 

población. 

Artículo 8. Las personas, grupos o 

colectivos que decidan conformar un 

ECI, tienen las siguientes 

responsabilidades: 

 

I a XV… 

 

XVI.- Sin correlativo. 

Artículo 8. Las personas, grupos o 

colectivos que decidan conformar 

un ECI, tienen las siguientes 

responsabilidades: 

 

I a XV… 

 

XVI.- Propiciar la Reactivación 
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Económica de las zonas aledañas a 

los ECI, a través del fomento al 

consumo local en cada una de las 

Unidades Territoriales.  

Artículo 14. Son autoridades 

encargadas de la aplicación de la 

presente Ley en el ámbito de sus 

atribuciones y competencias: 

 

I a VI… 

 

VII. La Secretaría de Gestión Integral 

de Riesgos y Protección Civil; y 

 

VIII. Las Alcaldías; 

 

IX. Sin correlativo. 

 

 

Artículo 14. Son autoridades 

encargadas de la aplicación de la 

presente Ley en el ámbito de sus 

atribuciones y competencias: 

 

I a VI… 

 

VII. La Secretaría de Gestión Integral 

de Riesgos y Protección Civil;  

 

VIII. Las Alcaldías; y 

 

IX. La Diputada o el Diputado 

Presidente de la Comisión de 

Derechos Culturales del Congreso 

de la Ciudad de México.  

Artículo 18. Corresponde a la 

Secretaría de Desarrollo Económico 

de la Ciudad: 

 

I a VI… 

 

VII. Proponer a la autoridad 

Artículo 18. Corresponde a la 

Secretaría de Desarrollo Económico 

de la Ciudad: 

 

I a VI… 

 

VII. Proponer a la autoridad 
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correspondiente el establecimiento de 

incentivos económicos, y beneficios 

fiscales; y 

 

correspondiente el establecimiento de 

incentivos económicos, y beneficios 

fiscales en aras de apoyar la 

Reactivación Económica de la 

Capital; y 

Artículo 22. Corresponde a las 

Alcaldías:  

 

I a VI… 

 

VII. Impulsar exposiciones, 

encuentros, visitas guiadas y eventos 

similares que promuevan el vínculo 

comunitario con los ECI que se 

encuentren en su demarcación; 

Artículo 22. Corresponde a las 

Alcaldías:  

 

I a VI… 

 

VII. Impulsar exposiciones, 

encuentros, visitas guiadas y 

eventos similares que promuevan la 

Reactivación Económica, asi como 

el vínculo comunitario con los ECI 

que se encuentren en su 

demarcación; 

 

22 Bis. Sin correlativo. 

22 Bis. Corresponde a la Diputada o 

el Diputado Presidente de la 

Comisión de Derechos Culturales 

del Congreso de la Ciudad de 

México:  

 

a) Asistir a las sesiones del Consejo 

Consultivo;  

b) Designar a su suplente en las 

sesiones, quien cuenta con las 
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mismas obligaciones y facultades 

que el Consejero Propietario que 

representa;  

c) Participar con voz y voto en las 

sesiones del Consejo Consultivo, 

cuando así sea el caso;  

d) Votar todos los Acuerdos 

contenidos en el orden del día de las 

sesiones a las que asista;  

e) Proponer estrategias de trabajo 

para mejorar el desempeño del 

Consejo;  

f) Acatar los Acuerdos del Consejo;  

g) Desempeñar los cargos y realizar 

las actividades que le son 

conferidas por el Consejo o por 

cualquiera de las autoridades 

encargadas de aplicar la presente 

Ley;  

h) Abstenerse de revelar cualquier 

información reservada o 

confidencial a la que tengan acceso 

en el desempeño de sus funciones, 

conforme a lo dispuesto por las 

normas en materias de 

transparencia y acceso a la 

información pública;  

i) Abstenerse de realizar actos 
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incompatibles con las funciones que 

desempeña, así como de hacer valer 

su condición en beneficio propio;  

j) Las demás previstas en otras 

leyes o reglamentos; y  

k) Las demás análogas al 

cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 23. El Consejo Consultivo es 

un órgano colegiado auxiliar de 

consulta de la Secretaría, en torno a 

las políticas y acciones de fomento 

de los ECI de la Ciudad, y estará́ 

integrado por: 

 

I a VI… 

 

VII. Sin correlativo. 

Artículo 23. El Consejo Consultivo es 

un órgano colegiado auxiliar de 

consulta de la Secretaría, en torno a 

las políticas y acciones de fomento 

de los ECI de la Ciudad, y estará́ 

integrado por: 

 

I a VI… 

 

VII. La Diputada o el Diputado 

Presidente de la Comisión de 

Derechos Culturales del Congreso 

de la Ciudad de México. 

VIII. Texto normativo propuesto: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 1, 18, 22, 22 Bis Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX DEL ARTICULO 3, 

LA FRACCIÓN XVI DEL ARTICULO 8, ASI COMO LA FRACCIÓN IX DEL 

ARTICULO 14 Y LA FRACCIÓN VII DEL ARTICULO 23, DE LA LEY DE ESPACIOS 

CULTURALES INDEPENDIENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Ley de Espacios Culturales Independientes de la Ciudad de México. 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y tiene como 

objetivos: 

 

I a IX… 

 

X. Vincular la cultura a la sostenibilidad y sustentabilidad, garantizando el 

desarrollo económico, la inclusión social, el cuidado del medio ambiente, la 

protección del patrimonio cultural, la Reactivación Económica y toda aportación 

relativa al bienestar social de la población; 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

 

I a VIII… 

 

IX. Reactivación Económica: Proceso mediante el cual se busca lograr que la 

economía de la Ciudad de México, tome buenos rumbos después de haberse 

sumergido en una crisis que afectó a la mayoría de la población. 

 

Artículo 8. Las personas, grupos o colectivos que decidan conformar un ECI, 

tienen las siguientes responsabilidades: 

 

I a XV… 

 

XVI.- Propiciar la Reactivación Económica de las zonas aledañas a los ECI, a 
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través del fomento al consumo local en cada una de las Unidades Territoriales. 

 

Artículo 14. Son autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley en el 

ámbito de sus atribuciones y competencias: 

 

I a VI… 

 

VII. La Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil;  

 

VIII. Las Alcaldías; 

 

IX. La Diputada o el Diputado Presidente de la Comisión de Derechos Culturales 

del Congreso de la Ciudad de México. 

 

Artículo 18. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad: 

 

I a VI… 

 

VII. Proponer a la autoridad correspondiente el establecimiento de incentivos 

económicos, y beneficios fiscales en aras de apoyar la Reactivación Económica de 

la Capital; y 

 

Artículo 22. Corresponde a las Alcaldías:  

 

I a VI… 
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VII. Impulsar exposiciones, encuentros, visitas guiadas y eventos similares que 

promuevan la Reactivación Económica, asi como el vínculo comunitario con los 

ECI que se encuentren en su demarcación; 

 

22 Bis. Corresponde a la Diputada o el Diputado Presidente de la Comisión de 

Derechos Culturales del Congreso de la Ciudad de México:  

 

a) Asistir a las sesiones del Consejo Consultivo;  

b) Designar a su suplente en las sesiones, quien cuenta con las mismas 

obligaciones y facultades que el Consejero Propietario que representa;  

c) Participar con voz y voto en las sesiones del Consejo Consultivo, cuando así 

sea el caso;  

d) Votar todos los Acuerdos contenidos en el orden del día de las sesiones a las 

que asista;  

e) Proponer estrategias de trabajo para mejorar el desempeño del Consejo;  

f) Acatar los Acuerdos del Consejo;  

g) Desempeñar los cargos y realizar las actividades que le son conferidas por el 

Consejo o por cualquiera de las autoridades encargadas de aplicar la presente 

Ley;  

h) Abstenerse de revelar cualquier información reservada o confidencial a la que 

tengan acceso en el desempeño de sus funciones, conforme a lo dispuesto por 

las normas en materias de transparencia y acceso a la información pública;  

i) Abstenerse de realizar actos incompatibles con las funciones que desempeña, 

así como de hacer valer su condición en beneficio propio;  

j) Las demás previstas en otras leyes o reglamentos; y  

k) Las demás análogas al cumplimiento de sus funciones. 
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Artículo 23. El Consejo Consultivo es un órgano colegiado auxiliar de consulta de 

la Secretaría, en torno a las políticas y acciones de fomento de los ECI de la 

Ciudad, y estará́ integrado por: 

 

I a VI… 

 

VII. La Diputada o el Diputado Presidente de la Comisión de Derechos Culturales 

del Congreso de la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles en la Ciudad de México, a los 27 días del 

mes de marzo de 2024. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

LTG/DAAC. 
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